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DESARROLLO 
 
1) CASOS PRESENTADOS ANTE LA COMISION Y LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 
 

a) Corte Interamericana de Derechos Humanos: El caso de la 
Comunidad Mayagna Awas Tingni VS Nicaragua.1 

 
“La Sentencia de la Corte Interamericana en el Caso de la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni v. Nicaragua (Sentencia de 31 de Agosto 
de 2001) se ha convertido en todo un hito para la defensa de los 
derechos de los pueblos indígenas a nivel internacional. Por 
primera vez un tribunal internacional, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ha fallado a favor de los derechos colectivos a 
la tierra y los recursos naturales de una comunidad indígena. 
La Sentencia reviste una importancia fundamental para el régimen 
general de tenencia de la tierra indígena en la Costa Atlántica 
nicaragüense. El fallo de la Corte reconoce explícitamente que el 
estado nicaragüense violó los derechos de los miembros de la 
Comunidad Awas Tingni al conceder una concesión maderera sobre su 
territorio sin previa consulta y su consentimiento. Al obrar como 
si se tratara de “tierras nacionales”, el gobierno violó el derecho 
de propiedad sobre la tierra y los recursos reconocido a los 
pueblos indígenas, una violación que no encontró una reparación 
efectiva en los tribunales internos nicaragüenses. Como 
consecuencia de esta constatación, la Sentencia de la Corte no sólo 
impone al estado la obligación de demarcar y titular el territorio 
de la comunidad Awas Tingni, sino que va mucho más allá al demandar 
a Nicaragua el desarrollo de una legislación y otras medidas 
adecuadas para garantizar la demarcación y titulación efectiva de 
todas las tierras comunales indígenas. El caso Awas Tingni marca 
por lo tanto un antes y un después para la defensa de los derechos 
indígenas en Nicaragua.  

 
Nicaragua tiene el compromiso internacional de cumplir lo dispuesto 
por la Sentencia de la Corte, y conforme a los plazos que se fijan 
en la misma, un compromiso que atañe además a todos los poderes del 
estado. De acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los estados “se comprometen a cumplir la decisión de la 
Corte en todo caso en que sean partes”. Asimismo, la propia 
Convención establece que el fallo de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos es “definitivo e inapelable”  
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Este documento contiene un resumen de los contenidos fundamentales 
de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso Awas Tingni y resume también el estado actual de 
implementación de la Sentencia. El documento es una versión 
revisada y actualizada del resumen del caso preparado por el Centro 
de Recursos Jurídicos  para los Pueblos Indígenas (Indian Law 
Resource Center) en abril de 2002, quien generosamente ha permitido 
su utilización.  
 

a. II. LOS DERECHOS DE LA COMUNIDAD AWAS TINGNI:  
 

b. VIOLACIONES Y REPARACIONES. 
  
Awas Tingni es una comunidad indígena mayangna perteneciente al 
municipio de Waspán, que se encuentra a la orilla del río Wawa. 
Desde 1995, la Comunidad tiene un contencioso con el gobierno 
nicaragüense en torno a los derechos de propiedad de su territorio 
tradicional. En ese año, el Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales (MARENA), sin consultar a la Comunidad y sin su 
consentimiento, otorgó una concesión forestal a la empresa maderera 
SOLCARSA, alegando que las tierras de la Comunidad eran “tierras 
nacionales”. Mientras tanto, el gobierno desatendió repetidamente 
las demandas de la Comunidad para que demarcara y titulara su 
territorio ancestral. La ausencia de títulos de tierras en el área 
donde se encuentra Awas Tingni, debida a la inacción del gobierno, 
generó mucha incertidumbre acerca de los límites del territorio de 
la Comunidad en relación con las comunidades vecinas, al tiempo que 
permitió la entrada de colonos en este territorio.  
Contando con la asesoría legal del Programa de Derechos y Políticas 
Indígenas de la Universidad de Arizona y el apoyo del Centro de 
Recursos Jurídicos para los Pueblos Indígenas (Indian Law Resource 
Center), la Comunidad llevó su caso ante las distintas instancias 
administrativas y judiciales nicaragüenses. Ni el Tribunal de 
Apelaciones de Matagalpa ni la Corte Suprema de Justicia brindaron 
una protección judicial efectiva a la Comunidad. Así, una vez 
agotados todos los recursos jurídicos internos, la Comunidad tuvo 
que recurrir a los mecanismos internacionales de protección de los 
derechos humanos. Desde 1996, el caso fue considerado por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el órgano de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) encargado de la protección 
y promoción de los derechos humanos en los países miembros. La 
Comisión Interamericana promovió la negociación entre el Estado y 
la Comunidad en repetidas ocasiones, pero estas negociaciones nunca 
llegaron a buen término. En vista de que el gobierno de Nicaragua 
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no atendió sus recomendaciones, en mayo de 1998 la Comisión se vio 
obligada a llevar el caso ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, la más alta instancia para la protección de los derechos 
humanos en el continente americano. La Corte dictó Sentencia el 31 
de mayo de 2002, fallando a favor de los derechos de la Comunidad 
Awas Tingni, y, al mismo tiempo, a favor de los derechos de todos 
los pueblos indígenas del continente americano.   
 
1. El derecho a una protección judicial efectiva. 
 
El derecho a una respuesta judicial efectiva es un aspecto 
fundamental para la defensa de los derechos de los pueblos 
indígenas. En su Sentencia en el caso Awas Tingni, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos concluyó que la Comunidad no vio 
atendidas sus alegaciones en contra la concesión ilegal del 
gobierno o de su demanda de titulación, y que como consecuencia el 
estado nicaragüense violó el derecho de la Comunidad a la 
protección judicial efectiva, tal y como se reconoce en el artículo 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
En el caso específico de Awas Tingni, la Comunidad recurrió 
reiteradamente ante las distintas instancias judiciales del país 
para que se garantizaran sus derechos territoriales, pero no obtuvo 
ningún resultado. Ante la amenaza de la concesión a SOLCARSA, la 
Comunidad presentó en 1995 un primer amparo por vía de hecho ante 
el Tribunal de Apelaciones, entonces en Matagalpa, que fue 
desestimado irregularmente. El recurso de amparo presentado por vía 
de hecho ante la Corte Suprema de Justicia demoró un año, cinco 
meses y seis días, cuando el plazo establecido en la Ley de Amparo 
es de 45 días. Un segundo recurso de amparo interpuesto por la 
Comunidad ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, tardó 11 
meses y siete días en resolverse, y el Tribunal no se pronunció 
sobre el fondo de las alegaciones. A la luz de estos hechos, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó lo siguiente: 
 

En razón de los criterios establecidos en la materia por esta 
Corte y en consideración de los alcances de la razonabilidad 
del plazo en procesos judiciales, puede afirmarse que el 
procedimiento que se siguió ante las diversas instancias que 
conocieron de los amparos en este caso desconoció el principio 
de plazo razonable consagrado en la Convención Americana. De 
acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de 
amparo resultarán ilusorios e inefectivos, si en la adopción 
de la decisión sobre éstos incurre en un retardo 
injustificado…[E]l Estado tiene la responsabilidad de diseñar 
y consagrar normativamente un recurso eficaz, así como la de 
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asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de 
sus autoridades judiciales. 

 
El poder judicial también se encuentra vinculado por las 
obligaciones internacionales asumidas por el estado de Nicaragua en 
materia de derechos humanos. En consecuencia, es también su 
responsabilidad la de garantizar la plena efectividad de los 
derechos de los pueblos indígenas a la tierra y los recursos, 
reconocidos no sólo en la Convención Americana, sino también en la 
Constitución Política y la Ley de Autonomía. Y ello con 
independencia de la existencia o no de una legislación interna de 
desarrollo, o de cualquier otra consideración de derecho interno. 
Lo realmente importante es que los derechos no deben ser sólo 
reconocidos, sino también garantizados.   
 
B. El derecho de propiedad a la tierra y los recursos. 
 
En lo que constituye el elemento principal de la Sentencia, la 
Corte Interamericana falló a favor de las pretensiones de la 
Comunidad, dictaminando que Nicaragua había violado su derecho de 
propiedad a la tierra y los recursos, reconocido en la Constitución 
Política de Nicaragua (artículos 5, 89 y 180) y en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 21). En los términos de 
la Sentencia, 
 

La Corte considera que, conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la Constitución Política de Nicaragua, los 
miembros de la Comunidad Awas Tingni tienen un derecho de 
propiedad comunal sobre las tierras donde actualmente habitan, 
sin perjuicio de los derechos de otras comunidades indígenas. 
Sin embargo, la Corte advierte que los límites del territorio 
sobre los cuales existe tal derecho de propiedad no han sido 
efectivamente delimitados y demarcados por el Estado. Esta 
situación ha creado un clima de incertidumbre permanente entre 
los miembros de la Comunidad Awas Tingni en cuanto no saben 
con certeza hasta dónde se extiende geográficamente su derecho 
de propiedad comunal y, consecuentemente, desconocen hasta 
dónde pueden usar y gozar libremente de los respectivos 
bienes.   

 
[L]a Corte estima que…el Estado ha violado el derecho al uso y 
goce de los bienes de los miembros de la Comunidad Mayangna Awas 
Tingni, toda vez que no ha delimitado y demarcado su propiedad 
comunal, y que ha otorgado concesiones a terceros para la 
explotación de bienes y recursos ubicados en un área que puede 
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llegar a corresponder, total o parcialmente, a los terrenos sobre 
los que deberá recaer la delimitación, demarcación y titulación 
correspondientes. 

 
En consecuencia, la Corte impone a Nicaragua la obligación de 
otorgar un título de propiedad a Awas Tingni sobre su territorio 
tradicional, con la participación de la Comunidad, conforme a su 
derecho consuetudinario, y en un plazo determinado de tiempo. 
Mientras esto no suceda, el estado no podrá realizar ciertas 
actividades en el territorio, y deberá impedir la presencia y 
actividad de colonos y de cualquier tercero: 
 

[C]omo consecuencia de las violaciones señaladas de los 
derechos consagrados en la Convención en el presente caso, la 
Corte dispone que el Estado deberá proceder a delimitar, 
demarcar y titular las tierras que corresponden a los miembros 
de la Comunidad Awas Tingni, en un plazo máximo de 15 meses, 
con la plena participación, y tomando en consideración el 
derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres de la 
Comunidad. Mientras no se hayan delimitado, demarcado y 
titulado las tierras de los miembros de la Comunidad, 
Nicaragua se debe abstener de realizar actos que puedan llevar 
a que los agentes del propio Estado, o terceros que actúen con 
su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el 
valor, el uso o el goce de los bienes ubicados en la zona 
geográfica donde habitan o realizan sus actividades los 
miembros de la Comunidad Awas Tingni. 

 
C. Indemnización y costas judiciales. 
 
Además de la demarcación y titulación del territorio de Awas 
Tingni, la Sentencia de la Corte establece que el estado debe 
indemnizar a la Comunidad por los daños morales que ha sufrido como 
consecuencia de la falta de titulación de su territorio. Esta 
conclusión se basa en el principio de derecho internacional de que 
todo estado está obligado a reparar los daños derivados del 
incumplimiento de sus obligaciones internacionales:   
 

La Corte considera que debido a la situación en la cual se 
encuentran los miembros de la Comunidad Awas Tingni por falta 
de delimitación, demarcación y titulación de su propiedad 
comunal, el daño inmaterial ocasionado debe ser además 
reparado, por vía substitutiva, mediante una indemnización 
pecuniaria.…[L]a Corte estima que el Estado debe invertir, por 
concepto de reparación del daño inmaterial, en el plazo de 12 
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meses, la suma total de US$ 50.000 (cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América) en obras o servicios de interés 
colectivo en beneficio de la Comunidad Awas Tingni, de común 
acuerdo con ésta y bajo la supervisión de la Comisión 
Interamericana. 

 
Por otra parte, la Corte impone al estado nicaragüense la 
obligación de pagar una suma en efectivo en concepto de los gastos 
que realizaron los miembros de la Comunidad de Awas Tingni y sus 
asistentes legales en la tramitación del caso ante las instancias 
tanto internas como internacionales:  
 

[L]a Corte considera que es equitativo otorgar, por conducto 
de la Comisión Interamericana, la suma total de US$ 30.000 
(treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) por 
concepto de gastos y costas en que incurrieron los miembros de 
la Comunidad Awas Tingni y sus representantes, ambos causados 
en los procesos internos y en el proceso internacional ante el 
sistema interamericano de protección. Para el cumplimiento de 
lo anterior, el Estado deberá efectuar el respectivo pago en 
un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
esta Sentencia. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos establece por tanto una 
serie de medidas para reparar la violación de los derechos humanos 
de la Comunidad de Awas Tingni. Sin embargo, la Sentencia de la 
Corte va mucho más allá. La Sentencia tiene una serie de 
implicaciones específicas sobre el régimen jurídico nicaragüense de 
tenencia indígena de la tierra, al exigir a los distintos poderes 
del estado el establecimiento de “mecanismos efectivos” para la 
demarcación y titulación de la tierra de los pueblos indígenas en 
el derecho interno de Nicaragua.  
 
III. EL CASO AWAS TINGNI Y LOS DERECHOS TERRITORIALES  
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 
 
La Sentencia de la Corte Interamericana tiene efectos que van mucho 
más allá del reconocimiento de los derechos de la Comunidad Awas 
Tingni. La jurisprudencia que dicta la Corte Interamericana al 
interpretar las disposiciones de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos vincula a todos los estados que han ratificado la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, como Nicaragua y la 
mayoría de los países del continente americano. A partir de la 
Sentencia del caso Awas Tingni, sabemos que el derecho de propiedad 
establecido en el artículo 21 de la Convención también reconoce las 
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formas peculiares de propiedad de la tierra y los recursos de los 
pueblos indígenas, conforme a su propio derecho consuetudinario y 
prácticas tradicionales. La jurisprudencia de la Corte respecto a 
los derechos territoriales indígenas puede resumirse en los puntos 
siguientes.   

 
1. Los pueblos indígenas tienen un derecho de propiedad colectivo 

sobre las tierras que tradicionalmente usan y ocupan.  
 
De acuerdo con la Corte, el derecho de propiedad del artículo 21 de 
la Convención Americana incluye también los sistemas tradicionales 
indígenas de tenencia de la tierra, independientemente de que el 
texto de la Convención no los mencione expresamente. En los 
términos de la propia Corte, 
 

Mediante una interpretación evolutiva de los derechos 
humanos…esta Corte considera que el artículo 21 de la 
Convención protege el derecho a la propiedad en un sentido que 
comprende, entre otros, los derechos de los miembros de las 
comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal, lo 
cual también está reconocida en la Constitución Política de 
Nicaragua. 

 
La Corte subraya además que existe una vinculación cultural y 
espiritual entre los pueblos indígenas y las tierras que 
tradicionalmente ocupan y usan, una vinculación especial que debe 
ser tenida en cuenta por los distintos poderes del estado a la hora 
de reconocer y proteger los derechos de estos pueblos. De acuerdo 
con la Corte,  
 

[L]as culturas indígenas tienen una vinculación muy particular 
con la tierra secular de sus antepasados, en la cual cumplen 
su ciclo vital y donde buscan alcanzar su plenitud espiritual 
y material. 

 
2. El fundamento del derecho a la tierra de los pueblos indígenas 
es su propio derecho consuetudinario. 
 
Los derechos territoriales de los pueblos indígenas a la tierra no 
emanan de un acto de reconocimiento del estado, sino que más bien 
se basan en el derecho consuetudinario y las prácticas 
tradicionales de los propios pueblos indígenas. Por lo tanto, los 
pueblos indígenas tienen derechos sobre sus territorios 
tradicionales independientemente de que cuenten o no con un título 
formal de propiedad.  
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El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas debe ser 
tenido especialmente en cuenta, para los efectos de que se 
trata. Como producto de la costumbre, la posesión de la tierra 
debería bastar para que las comunidades indígenas que carezcan 
de un título real sobre la propiedad de la tierra obtengan el 
reconocimiento oficial de dicha propiedad y el consiguiente 
registro. 
 

De no ser así, se estaría discriminando injustamente a los pueblos 
indígenas, que tienen formas de comprender y aprovechar la 
propiedad distinta de la de otros sectores de los países en los que 
viven. Según la Corte,   
 

[N]o existe sólo un modelo de uso y goce de los 
bienes…[P]retender que únicamente existe una forma de usar y 
disfrutar de los bienes, equivaldría a negar a millones de 
personas la tutela [del derecho de propiedad], substrayéndolos 
así del reconocimiento y la protección de derechos esenciales, 
que se brindan, en cambio, a las demás personas. De esta 
suerte, lejos de asegurar la igualdad de todas las personas, 
se establecería una desigualdad contraria a las convicciones y 
a los propósitos que inspiran el sistema continental de los 
derechos humanos. 

 
3. El derecho de los pueblos indígenas a la tierra es de carácter 
colectivo. 
 
La Sentencia de la Corte reconoce también que los derechos 
territoriales de los pueblos indígenas tienen un carácter 
predominantemente colectivo, ya que se relaciona con sus culturas y 
la preservación presente y futura de sus comunidades:   
  

Entre los indígenas existe una tradición comunitaria sobre una 
forma comunal de la propiedad colectiva de la tierra, en el 
sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un 
individuo sino en el grupo y su comunidad. Los indígenas por 
el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir 
libremente en sus propios territorios; la estrecha relación 
que los indígenas mantienen con la tierra debe ser reconocida 
y comprendida como base fundamental de sus culturas, su vida 
espiritual, su integridad y su supervivencia económica. Para 
las comunidades indígenas la relación con la tierra no es 
meramente una cuestión de posesión y producción sino un 
elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, 
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inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a 
las generaciones futuras. 

 
En este sentido, el fallo de la Corte viene a respaldar lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de Nicaragua, que 
reconoce el derecho de los pueblos indígenas a “mantener las formas 
comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de 
las mismas”. 
 
4. Los gobiernos violan los derechos de los pueblos indígenas 
cuando autorizan el uso y aprovechamiento de tierras y recursos 
indígenas sin su consentimiento.  
 
Independientemente de la existencia o no de un título de propiedad, 
nadie tiene derecho a ocupar la tierra de los pueblos indígenas, ni 
de usar sus recursos, sin haberles consultado previamente y sin su 
consentimiento. En el caso Awas Tingni, la Corte Interamericana 
concluyó que la concesión del gobierno nicaragüense a la empresa 
maderera SOLCARSA constituía una violación del derecho de propiedad 
de la Comunidad, independientemente de que esta no tuviera un 
titulo formal que documentara esta propiedad. Lo mismo puede 
decirse de todos aquellos casos en los que los gobiernos 
aprovechan, directamente o a través de concesiones a terceros, los 
recursos naturales existentes en las tierras indígenas, tratando a 
éstas como si fueran “tierras nacionales”.  
 
5. El derecho de los pueblos indígenas a la tierra y los recursos 
naturales se hace efectivo con la demarcación y titulación efectiva 
de estas tierras. 
  
En relación con lo anterior, la Sentencia de la Corte 
Interamericana cuando concluye que el derecho de los pueblos 
indígenas a la tierra y los recursos naturales no se hace efectivo 
si los estados no ponen a su disposición los mecanismos jurídicos 
adecuados para delimitar, demarcar y titular estas tierras. La 
falta de acción de los gobiernos en este sentido genera 
incertidumbre para las comunidades indígenas, que a veces no 
conocen la medida en que pueden gozar y disponer de la tierra y de 
sus recursos, genera conflictos con las comunidades vecinas, e 
incluso fomenta las invasiones de colonos y la explotación ilegal 
de los recursos naturales. Es en este contexto que la ausencia en 
Nicaragua de una legislación adecuada para la demarcación y 
titulación de las tierras indígenas constituye no sólo una amenaza 
para los derechos de los pueblos indígenas de la Costa Atlántica, 
sino también una violación de las obligaciones que ha asumido el 
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estado nicaragüense al ratificar la Convención Americana y otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos.    
 

c. IV. LA LEGISLACIÓN SOBRE DEMARCACIÓN Y TITULACIÓN 
 DE TIERRAS INDÍGENAS EN NICARAGUA. 
 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su 
artículo 1 que todos los estados que hayan ratificado esta 
Convención se comprometen a “respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio” a 
todas las personas, sin discriminación de ningún tipo. El artículo 
2 concreta esta obligación, exigiendo a los estados que adopten 
“las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades”. 
 
Con base en estos artículos, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos señaló que la violación de los derechos de la Comunidad 
Awas Tingni está vinculada a la falta de una legislación adecuada 
dentro del ordenamiento jurídico nicaragüense para hacer efectivo 
el derecho a la tierra de los pueblos indígenas, tal y como se 
garantizan por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y por 
la propia Constitución Política de Nicaragua:  
 

[E]sta Corte considera que en Nicaragua no existe un 
procedimiento efectivo para delimitar, demarcar y titular las 
tierras comunales indígena. 

 
En particular, la Corte señaló que la ausencia prolongada de una 
legislación específica y de otras medidas para la demarcación y 
titulación de las tierras indígenas del país supone por sí misma 
una violación de las obligaciones internacionales asumidas por 
Nicaragua. Para remediar esta situación, la Corte impuso al estado 
nicaragüense el deber de llenar este vacío, haciendo así efectivo 
unos derechos que de lo contrario quedarían convertidos en papel 
mojado: 

 
La Corte…decide que el Estado debe adoptar en su derecho 
interno…las medidas legislativas, administrativas o de 
cualquier otro carácter que sean necesarias para crear un 
mecanismo efectivo de delimitación, demarcación y titulación 
de las propiedades de las comunidades indígenas, acorde con el 
derecho consuetudinario, los valores, los usos y costumbres de 
éstas. 
 

En cumplimiento de la sentencia de la Corte, la Asamblea General de 
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Nicaragua aprobó en enero del 2003 la Ley del Régimen de Propiedad 
Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las 
Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos 
Bocay, Coco, Indio y Maíz (Ley No. 445). Esta Ley responde al punto 
resolutivo no. 3 de la Sentencia de la Corte. Como objetivos 
específicos de la Ley No. 445 se encuentran: 
 

Garantizar a los pueblos indígenas y comunidades étnicas el 
pleno reconocimiento de los derechos de propiedad comunal, 
uso, administración, manejo de las tierras tradicionales y sus 
recursos naturales, mediante la demarcación y titulación de 
las mismas... 

  
 Determinar los procedimientos legales necesarios para dicho 
reconocimiento, tomando en cuenta la plena participación de 
los pueblos indígenas y comunidades étnicas, a través de sus 
autoridades tradicionales. 

 
Con ésta ley se crea los órganos encargados del proceso de 
titulación de las tierras de las comunidades indígenas de la Costa. 
Las instituciones principales dentro la Ley No. 445, la Comisión 
Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI) y tres Comisiones 
Intersectoriales de Demarcación y Titulación (CIDT) tienen 
facultades sustantivas dentro las distintas etapas del proceso de 
demarcación. Asimismo, se le ha conferido al Consejo Regional la 
facultad de mediar y solucionar conflictos durante la etapa de 
negociación. 
 
A pesar de haberse decretado la Ley No. 445 a base de los 
fundamentos y criterios de la Sentencia de la Corte y las 
disposiciones legislativas nacionales respecto derechos indígenas, 
hasta la fecha, ésta no ha resultado ser un “mecanismo efectivo” de 
demarcación y titulación de tierras indígenas, según lo dictaminado 
por la Corte. Esto se debe a que el Estado nicaragüense no ha dado 
el apoyo político y financiero necesario para hacer efectivos los 
órganos creados por la Ley No. 445.  

 
V. LAS MEDIDAS PROVISIONALES DE LA CORTE 
 
Mientras las tierras de Awas Tingni no sean delimitadas o 
tituladas, la Corte Interamericana obligó a Nicaragua “abstener[se] 
de realizar actos que puedan llevar a que los agentes del propio 
Estado, o terceros que actúen con su aquiescencia o su tolerancia, 
afecten la existencia, el valor, el uso o el goce de los bienes 
ubicados en” las tierras de la Comunidad. Debido a que las tierras 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

de Awas Tingni han sufrido la invasión de madereros ilegales y 
colonos provenientes del Pacífico del país que se han asentado 
ilegalmente en territorio de la Comunidad, la Comunidad tuvo 
recurrir de nuevo a la Corte para proteger sus derechos.  
 
En septiembre del 2002, la Corte emitió una Resolución de Medidas 
Provisionales cuyo propósito es “proteger efectivamente los 
derechos fundamentales, en la medida en que buscan evitar daños 
irreparables a las personas” y se utiliza en casos de “extrema 
gravedad y urgencia”. Las Medidas Provisionales dictadas en este 
caso obligan a Nicaragua a 
 

... adopt[ar] sin dilación, cuantas medidas sean necesarias 
para proteger el uso y disfrute de la propiedad de las tierras 
pertenecientes a... Awas  Tingni  y de los recursos naturales 
existentes en ellas, específicamente aquéllas tendientes a 
evitar daños inmediatos e irreparables resultantes de las 
actividades de terceros que se han asentado en el territorio 
de la Comunidad o que exploten los recursos naturales 
existentes en el mismo, hasta tanto no se produzca la 
delimitación, demarcación y titulación definitivas ordenadas 
por la Corte. 
 
... investig[ar] los hechos denunciados que dieron origen a 
las presentes medidas con la finalidad de descubrir a los 
responsables y sancionarlos. 

 
Estas nuevas órdenes de la Corte obligan al Estado tomar medidas 
para proteger los derechos de propiedad reconocidos por la 
Sentencia de la Corte, por lo que representan una nueva obligación 
para el Estado de Nicaragua, aparte de lo impuesto por la misma 
Sentencia. Sin embargo, estas nuevas órdenes de la Corte no han 
sido cumplidas por el Estado ya que las actividades de madereros 
ilegales y colonos mestizos han incrementado causando continuadas 
violaciones de los derechos de la Comunidad. El gobierno 
nicaragüense no ha tomado ninguna medida significativa para detener 
estas actividades que ocasionan serios daños ecológicos a los 
bosques y ríos dentro del territorio de la Comunidad y también han 
generado un clima de violencia por parte de terceros en contra de 
comunitarios de Awas Tingni que tratan de ejercer sus derechos de 
propiedad y acceso a recursos naturales. Las actividades de 
terceros cuentan no sólo con el conocimiento por parte del gobierno 
sino también con la aquiescencia y a veces la autorización de 
funcionarios nacionales y regionales del gobierno. 
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NOTA DEL CIJUL: EL Texto completo de la Sentencia, así como 
documentos adicionales presentados a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos se encuentran disponibles en: 
http://www.law.arizona.edu/depts/iplp/advocacy_clinical/awas_tingni
/inter_americanSp.htm 
 

b) Comisión Interamericana de Derechos Humanos: El caso del 
Consejo Cultural de los Mayas de Toledo VS Belice.2 

Hacia finales de 1996, el Consejo Cultural de los Mayas de Toledo, 
representante de 37 comunidades Mayas en el sur de Belice, demandó 
al gobierno ante la Corte Suprema de Belice. La demanda alegó la 
inconstitucionalidad de las acciones del gobierno y pidió 
específicamente el reconocimiento del derecho de propiedad aborigen 
de las comunidades Mayas sobre sus tierras y recursos naturales 
tradicionales. La demanda se presentó después de que el Ministerio 
de Recursos Naturales de Belice otorgara dos concesiones a 
multinacionales para la explotación forestal de más de 500,000 
acres (más de 202,000 hectáreas) de selva tropical en el Distrito 
de Toledo. El fundamento legal de la demanda por lo que hace al 
derecho de propiedad aborigen lo planteó el Profesor Anaya en un 
informe como experto del que se hizo entrega a la Corte junto con 
informes de expertos en historia y etnografía Maya. Varios años 
después de haberse presentado la demanda el caso sigue pendiente, 
habiéndose ignorado por parte del gobierno plazos procesales y 
peticiones de entrega de documentación. 

Procedimiento ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Frente al fracaso del litigio local en contribuir a la resolución 
de los reclamos Mayas, éstas comunidades presentaron en agosto de 
1998 una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, solicitando que la misma en ejercicio de sus poderes 
conforme a la Carta de la Organización de Estados Americanos 
interviniera en el asunto ya fuera mediando una resolución o 
declarando la violación por parte de Belice de las disposiciones de 
derechos humanos pertinentes. En trabajo estrecho con el Centro de 
Asistencia Jurídica en Derecho Indígena y abogados locales, el 
Profesor Anaya estuvo a cargo de la redacción de la petición y de 
las otras presentaciones importantes ante la Comisión durante el 
proceso ulterior. Estudiantes y profesores del Programa de IPLP 
trabajaron con el Profesor Anaya para presentar el caso ante la 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://www.law.arizona.edu/depts/iplp/advocacy_clinical/awas_tingni


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

Comisión, un esfuerzo que incluyó el desarrollo de la estrategia 
legal, intensas investigaciones, consultas con las comunidades 
Mayas y audiencias ante la Comisión Interamericana. La Comisión 
realizó una visita in situ a Belice y a las comunidades Mayas en 
2001, y expresando su preocupación sobre la situación, retomó sus 
esfuerzos anteriores de mediación ante las disputas sobre tierras y 
recursos naturales. Frente al fracaso de dichos esfuerzos de 
mediación, hacia fines de 2003, la Comisión emitió un reporte 
preliminar sobre el caso, dictaminando que Belice actuó en 
violación de las normas correspondientes de derechos humanos por 
permitir la explotación maderera y petrolera en los territorios 
tradicionales Mayas, y por su falta en adoptar medidas para 
reconocer y proteger activamente los derechos Mayas sobre sus 
tierras. El reporte preliminar de la Comisión fue entregado en 
forma confidencial a Belice inicialmente, según el procedimiento de 
la Comisión, pero Belice lo publicó posteriormente con el permiso 
de la misma. 

El reporte preliminar de la Comisión Interamericana en el Caso de 
las Comunidades Indígenas Mayas del Distrito de Toledo no tiene 
precedentes por su alcance en la ratificación de los derechos 
humanos internacionales de los pueblos indígenas en relación a 
tierras y recursos naturales. Elaborando sobre la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Awas 
Tingni, la Comisión Interamericana dictaminó que los pueblos 
indígenas son titulares del derecho de propiedad sobre las tierras 
y recursos naturales que tradicionalmente han ocupado de acuerdo a 
las normas internacionales de derechos humanos, independientemente 
de que dichos derechos hayan sido reconocidos o no por el derecho 
local. La Comisión determinó que los Mayas son titulares de 
derechos colectivos respecto de todas las tierras que han utilizado 
y ocupado tradicionalmente, no sólo de las que quedan dentro de los 
límites de las reservas o pueblos. Confirmó que el derecho 
internacional requiere que el gobierno de Belice demarque los 
límites de las tierras que los Mayas han utilizado u ocupado, y que 
reconozca y proteja legalmente los derechos comunales de los Mayas. 
La Comisión también expresó que el gobierno está obligado a 
consultar con las comunidades Mayas y obtener su consentimiento 
educado antes de tomar acciones que afecten las tierras que han 
ocupado tradicionalmente. Según la Comisión, el gobierno violó las 
disposiciones de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre que establecen el derecho de propiedad y la igualdad 
ante la ley por la ausencia de protección de tierras y recursos de 
los Mayas y de la obtención de su consentimiento respecto de las 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

concesiones madereras y otras actividades en las tierras que han 
sido tradicionalmente suyas. Además, la Comisión declaró que el 
gobierno violó los derechos Mayas a la protección judicial, por la 
ausencia de respuesta adecuada del sistema legal a sus quejas. 
 
 
NOTA DEL CIJUL: El Reporte final del caso, por parte de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, se encuentra disponible en: 
http://www.law.arizona.edu/depts/iplp/advocacy_clinical/maya_belize
/documents/BelizeFinalRpt.pdf. (El texto se encuentra en idioma 
inglés). 
 

c) Comisión Interamericana de Derechos Humanos: El Caso del 
Pueblo Yanomami VS Brazil 

 
En 1980, un grupo de ONGs presentó una petición a la CIDH quejándose 
por las violaciones de los derechos humanos afirmados por la 
Declaración Americana, perpetradas por Brasil contra el pueblo 
yanomami. Específicamente, alegaba violaciones de: Artículo I 
(derechos a la vida, libertad y seguridad personal; Artículo II, 
(derecho a la igualdad frente a la ley); Artículo III, (derecho a la 
libertad religiosa y de credo); Artículo IX, (derecho a la 
preservación de la salud y el bienestar); Artículo XII, (derechos a la 
educación); Artículo XVII, (derecho al reconocimiento de la 
personalidad jurídica y de los derechos civiles); y, Artículo XXIII, 
(derecho a la propiedad). 
  
Hechos: la petición yanomami está centrada en los efectos devastadores 
de la explotación de recursos, la construcción de caminos y la 
subsecuente inmigración de colonos y mineros independientes en busca 
de oro sobre el medio ambiente, la salud y la cultura yanomami. En los 
años sesenta, el gobierno brasileño autorizó la construcción de una 
autopista transamazónica que pasaría a través del territorio yanomami. 
También aprobó un plan de explotación de recursos para la región 
amazónica que incluía partes del territorio yanomami. En consecuencia, 
miles de mineros y prospectores utilizaron la autopista para 
introducirse en territorio yanomami en busca de oro y otros minerales, 
frecuentemente en colaboración con intereses externos y ciertos grupos 
políticos dentro del país. 
  
La autopista en sí misma, forzó a una cantidad de comunidades ubicadas 
cerca del trazado de la construcción a abandonar sus comunidades y 
medios de subsistencia. Muchos de los habitantes de estas comunidades 
fueron obligados a entregarse a la prostitución y a la mendicidad para 
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poder sustentarse. El aflujo masivo de personas externas introdujo una 
serie de enfermedades, para las cuales los yanomami no tenían 
inmunidad, resultando en muchas muertes. El contacto con los foráneos 
también causó una amplia desintegración y dislocación social y 
cultural. Además, ocurrieron varias confrontaciones violentas entre 
los yanomami y los mineros. 
  
El gobierno del Brasil y FUNAI – la agencia gubernamental que 
funciona como guardián legal de los pueblos indígenas, porque 
fueron declarados incompetentes para actuar por sí mismos según el 
derecho brasileño – no hicieron casi nada para impedir y aliviar 
los efectos negativos sobre los yanomami. El gobierno había dado 
pasos para reconocer el territorio de los yanomami, creando un 
Parque Indígena Yanomami, sin embargo, las discusiones destinadas a 
ese fin habían estado en marcha durante 13 años sin progresar. En 
1982, durante la investigación preliminar de la CIDH y luego de una 
intensa campaña de las organizaciones indígenas y de derechos 
humanos, el gobierno dio finalmente pasos concretos para reconocer 
el territorio yanomami. Sin embargo, este territorio no incluía una 
serie de comunidades yanomami establecidas. Consiguientemente, en 
1984, se presentó una segunda propuesta que ampliaría al territorio 
en unos 2,5 millones de hectáreas e incorporaría a las comunidades 
excluidas en el primer plan. Este segundo plan no fue implementado 
durante la consideración de la petición por parte de la CIDH. Se 
delegó a FUNAI la responsabilidad para proteger los límites y los 
habitantes del territorio. 
  
La Decisión: En 1985, la CIDH concluyó que Brasil había violado los 
derechos de los yanomami definidos en la Declaración. 
Específicamente, se decidió que Brasil había violado los derechos a 
la vida, libertad, seguridad personal (Artículo I), residencia y 
movimiento (Artículo VIII), y preservación de la salud y el 
bienestar (Artículo XI). La CIDH concluyó que estas violaciones 
habían ocurrido debido a que el gobierno y FUNAI no habían “tomado 
medidas efectivas y a tiempo en nombre de los yanomami” que habrían 
evitado, o al menos aliviado, el impacto de la autopista, los 
colonos  y los mineros. 
  
La CIDH hizo una serie de recomendaciones a Brasil con respecto a 
su tratamiento de los yanomami. Primero, que implementara la 
propuesta de 1984 para la demarcación de un territorio yanomami. 
Segundo, que el gobierno tomara medidas sanitarias preventivas para 
proteger a los yanomami de enfermedades contagiosas. Tercero, que 
se instituyeran programas relacionados con la educación, la salud y 
la integración social que fueran administrados por personal técnico 
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calificado en cooperación con los yanomami. Finalmente, que el 
gobierno informe a la CIDH sobre los pasos tomados para promover 
las recomendaciones antedichas. 
  
El Parque Indígena Yanomami no fue creado oficialmente hasta 1992, 
más de siete años después de la decisión final de la CIDH. Además, 
la masacre de uno 30 yanomami que vivían en la frontera brasileño-
venezolana en el verano de 1993 ilustra que los yanomami están 
lejos de estar seguros en su territorio.Las invasiones de mineros, 
prospectores y colonos continúan ocurriendo. Aunque FUNAI ha 
aumentado sus esfuerzos para proteger al Parque Yanomami, sigue 
sometida a una severa crítica por la inadecuación de sus esfuerzos. 
También, los esfuerzos de los ricos intereses comerciales de Brasil 
continúan insistiendo en abrir el territorio yanomami y otros 
territorios indígenas para operaciones de extracción de recursos. 
  
Esta continua serie de problemas condujo a que la CIDH volviera a 
visitar la situación yanomami en su Informe sobre la Situación de 
los Derechos Humanos en Brasil de 1997. Concluyó que “El pueblo 
yanomami ha obtenido el pleno reconocimiento de su derecho a la 
propiedad de su tierra. Su integridad como pueblo y como individuos 
está constantemente bajo ataque por parte de prospectores invasores 
y la contaminación ambiental que producen. La protección estatal 
contra estas presiones e invasiones constantes es irregular y 
débil, por lo que ellos están constantemente en peligro y su medio 
ambiente está sufriendo un deterioro constante”.Luego recomendó a 
Brasil “instituir medidas de protección federal con respecto a las 
tierras indígenas amenazadas por invasores, con particular atención 
a las de los yanomami … incluyendo un aumento del control, la 
prosecución y la imposición de castigos severos a los perpetradores 
reales y los arquitectos de tales crímenes, así como también a los 
agentes estatales que sean cómplices activos o pasivos. 
El caso yanomami ilustra algunas de las limitaciones 
institucionales bajo las que operan los procedimientos 
internacionales de derechos humanos y el grado en que 
consideraciones políticas externas influyen sobre las evaluaciones 
de derechos humanos. El caso yanomami debería ser considerado en su 
contexto político. La CIDH era consciente de que Brasil, que en ese 
momento estaba bajo un régimen militar, no estaría dispuesto a 
cooperar, más que mínimamente, con su investigación. Por lo tanto, 
enmarcó sus decisiones en forma acorde, alabando los pasos 
positivos que Brasil había dado con respecto a la situación de los 
yanomami – promoviendo la creación de un Parque Indígena, 
suministrando vacunas contra enfermedades, etc. En su decisión, 
optó por atribuir las violaciones que encontró a la omisión de 
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Brasil de tomar medidas preventivas para proteger a los yanomami, 
en vez de citar ejemplos de un comportamiento gubernamental 
positivo que podría haber contribuido con las violaciones o las 
hubiera causado. La CIDH también tomó en cuenta el hecho de que 
Brasil estaba en el proceso de transferencia del poder del régimen 
militar a un gobierno electo democráticamente. 
  
El caso yanomami ilustra también cómo los procedimientos de 
derechos humanos pueden promover indirectamente cambios en la 
política estatal. Aunque la decisión de la CIDH no fue directamente 
responsable de la creación del Parque Indígena Yanomami, influyó 
sin duda el debate dentro de Brasil y la demarcación final del 
territorio yanomami. Aparte de centrar la atención pública e 
internacional en la situación de los yanomami, los procedimientos 
de la CIDH forzaron a Brasil a responsabilizarse por su 
comportamiento ante un tribunal internacional. Por consiguiente, el 
gobierno dio una serie de pasos para encarar algunas de las 
críticas de sus acciones para mejorar su posición ante la CIDH, 
incluyendo acelerar las medidas legales para reconocer al 
territorio yanomami y suministrar servicios médicos a los 
yanomami.3 
 
 
NOTA DEL CIJUL: El Reporte final del caso, por parte de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, se encuentra disponible en:  
http://www.cidh.org/annualrep/84.85sp/Brasil7615.htm  
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Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en 
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